
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATOS Y SOLICITUD DE 

NÚMEROS 

Se hará en la página web mediante el llenado de datos que requiere el 

formulario publicado en el siguiente link: 

 

Opciones de registro: 

a) Podrán subir a la página certificado notarial que acredite su condición de 

representantes de una organización según el orden y que dicha entidad tiene 

vigente la personería jurídica (activos-pasivos-empresas contribuyentes) 

b)Podrán presentar el 1% de las firmas de los electores afiliados en ese orden, 

con indicación del nombre completo, serie y número vigente de la credencial 

cívica o cédula de identidad de los firmantes.  

Las firmas deberán estar precedidas en cada hoja* por la indicación precisa del 

candidato titular y sus suplentes y que los mismos son postulados para integrar 

el Directorio del Banco de Previsión Social en representación de los afiliados y 

deberá ser acompañada de una nómina en soporte informático* conteniendo 

los mismos datos de los firmantes. 

*ejemplos de modelo de hoja a firmar y de planilla de soporte informático se 

encuentran disponibles en la web. 

 

Además deberán establecer nombre completo, credencial cívica (o cédula de 

identidad en caso de ser extranjeros) de los candidatos que postula la 

respectiva lista. 

 

La Comisión verificará los requisitos de elegibilidad detallados en el art. 4 

(Pasivos y Empresas Contribuyentes) y art. 5 (Activos), al aceptar dicho registro  

los solicitantes tendrán 5 días hábiles para presentar 30 ejemplares impresos 

de la hoja de votación. 



REQUISITOS REGISTRO HOJAS PRESENCIAL: 

a) nota solicitando el registro de la hoja de votación; 

b) nomina con nombre completo y documento de identidad (C.C. o C.I. 

según corresponda) de los candidatosque se postulen  (titular y los 5 

suplentes);  

c) consentimiento expreso de cada uno; 

d) certificación expedida por el BPS que acredita que los candidatos tienen 

una permanencia mínima de 2 años continuos como afiliado activo; 

pasivo o empresa contribuyente  al 29 de octubre de 2021. 

 

 

HOJAS DE VOTACION 

Características: 

*Se imprimirán en papel blanco con tinta negra 

*Tendrán una dimensión de 14 por 18 cm con una tolerancia de 1 cm en su 

ancho y en su largo 

*En la parte superior y con letras grandes llevaran la leyenda “DIRECTORIO DEL 

BANCO DE PREVISION SOCIAL – ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS 

AFILIADOS……………………………” 

(Según el orden que corresponda se incluirá la palabra: ACTIVOS o PASIVOS o 

EMPRESAS CONTRIBUYENTES) 

*Se distinguirá por el número concedido, colocado en su ángulo superior 

derecho encerrado en un círculo. 

*Contendrá la lista de candidatos completa.  

*Podrá contener cualquier leyenda, fuera de lo preceptuado en el art. 16 

(Activos y Empresas) y  art. 15 (Pasivos)  y será considerado como distintivo.  

*Al pie de la hoja debe figurar la fecha de la elección. 

 

 



Modelo de ejemplo 

 

# 

28 de noviembre de 2021 

Directorio del Banco de Previsión Social – Elección de 

Representantes de los Activos / Pasivos/ Empresas 

Lista de Candidatos  

Titular 

Suplente 1  

Suplente 2 

Suplente 3 

Suplente 4 

Suplente 5 


